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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
POPAYÁN – CAUCA  

 

Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto – 1ª Inst. N° 0184 

 Por considerar procedente la solicitud elevada por el apoderado de los 

demandados, de conformidad con lo prevenido en el Art. 301 de nuestro Estatuto 

Procesal Civil,  

S E   R E S U E L V E : 

 PRIMERO: TENER POR notificados por conducta concluyente a los 

demandados DIANA NAFI NAFI y IBRAHIM NAFY NAFY. 

  SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al doctor MILTON JAVIER 

LÓPEZ GARCÍA, T.P. No. 114025 del C. S. de la J., para actuar en nombre de tales 

demandados, al tenor de los poderes por ellos conferidos al citado profesional del 

derecho. 

 TERCERO: Por Secretaría, ENVÍESE al correo electrónico indicado por el 

peticionario, el enlace del expediente reseñado en el epígrafe, para el ejercicio del 

derecho de defensa de sus prohijados. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z  
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